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Conforme las actuaciones que anteceden, no se tiene en cuenta surtida la 
notificación por aviso ordenada en auto de fecha 08 de mayo de 2021, como quiera 
que no se allega soporte de la remisión del auto respectivo a los herederos 
mencionados en la providencia aludida. Para ello ténganse en cuenta los dispuesto 
en el art. 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 8 
del Decreto 806 de 2020. 
 
Por secretaría reestablézcanse los términos de que trata el art. 317 Código General 
del Proceso 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 023 Hoy 20 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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